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VISTO

La solicitud de autorización efectuada por el Dr. Juan Manuel BAJO, con motivo de
realizar un relevamiento con alumnos de esta Casa en el marco del Proyecto de
investigación: “Síndrome metabólico, factores de riesgo cardiovascular y
alimentación en jóvenes universitarios de Córdoba”, financiado por la
Secretaria de Ciencia y Tecnología de la UNC; y

CONSIDERANDO

Que dicha solicitud cuenta con el aval de este Decanato. 

Por ello

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

R E S U E L V E:

ARTICULO 1º: Autorizar al Dr. Juan Manuel BAJO, Profesor Titular de la Catedra de
Antropología Biológica y Cultural de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y
Naturales de esta Universidad, a realizar un relevamiento con alumnos de esta Casa en
el marco del Proyecto de investigación: “Síndrome metabólico, factores de
riesgo cardiovascular y alimentación en jóvenes universitarios de
Córdoba”, financiado por la Secretaria de Ciencia y Tecnología de la UNC. Dicho
relevamiento será entre los meses de Noviembre de 2019 a Abril de 2020, en las
instalaciones de esta Casa.

ARTICULO 2º: Por Mesa de Entradas notifíquese a la Secretarías de Asuntos
Académicos y Secretaria de Asuntos Estudiantiles y General. Cumplido notifíquese al
interesado. Dese amplia difusión. Cumplido, Archívese.
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